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1. Antecedentes  

 

El proyecto “PUEBLO NUEVO RESIDENCIAL” cuyo promotor es la empresa 

BARPA PANAMÁ, S.A., ubicado en el corregimiento de Pacora, distrito y provincia 

de Panamá; fue sometido al proceso de evaluación de impacto ambiental ante el 

Ministerio de Ambiente. El referido proyecto fue aprobado mediante Resolución No. 

DEIA-IA-152-18-2018 del 14 de noviembre de 2018. 

2. Descripción de la modificación a realizar, comparándola con el alcance 

del Estudio de Impacto Ambiental aprobado. Adjuntar plano que ilustre la 

modificación propuesta. 

 

A continuación, se presenta la descripción del Estudio de Impacto Ambiental y la 

modificación propuesta:  

 

2.1 Descripción del Estudio de Impacto Ambiental Aprobado 

 

El proyecto “Pueblo Nuevo Residencial” consiste en la construcción de 400 

soluciones de vivienda unifamiliares, las cuales incluyen servidumbres viales, 

acondicionamiento de las áreas de uso público, instalación de líneas principales de 

drenajes, sistema pluvial, sistema de acueducto, sistema sanitario, señalización vial, 

sistema de telecomunicaciones, sistema eléctrico, sistema de hidrantes, cámaras 

de inspección red sanitaria, cámaras pluviales, áreas verdes y esparcimiento.  

 

El Proyecto se ejecutará en dos globos de terreno, el Globo A conformado por la 

finca 30215587 código de ubicación 8716, la cual cuenta con una superficie o resto 

libre de 5ha+3117m2 75dm2 y el Globo B conformado por la finca 30215589 código 

de ubicación 8716, la cual cuenta con superficie o resto libre de 4ha+3185 m2 26dm2. 

El mismo se ubica en el, corregimiento de Pacora, Distrito y Provincia de Panamá. 
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5.4.1 Planificación 
 

Cuadro 5.4 Resumen de Áreas y Porcentaje de Ocupación del 
Terreno 
 
 

 
 

5.4.2 Construcción / Ejecución  

Materiales de préstamo  

El proyecto contempla la utilización de material selecto o sub-base, y agregados 

pétreos para la capa base, y hormigón de cemento Portland. El material selecto o sub-

base consistirá, tosca, gravilla, arena, piedra desintegrada u otros materiales similares 

aprobados por el MOP. No deberá contener terrones de arcilla, material vegetal ni 

otras sustancias objetables. El material provendrá de canteras existentes con los 

certificados correspondientes, en el área del Proyecto y será transportado de los 

camiones de acceso a construirse o rehabilitarse.  
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Pavimentación Vial  

Se colocarán y compactarán los materiales de subbase y base que soportarán el 

pavimento, luego se procederá a la pavimentación de las rodaduras de las calles 

principales y secundarias y la construcción de los cordones cunetas con hormigón 

Portland con una resistencia de 2500 lb. /plg2 a flexión. Los equipos requeridos para 

estas actividades son camiones, grúas, retroexcavadoras, tractores, compactadoras 

mecánicas, regla mecánica o talladora y equipo manual para los obreros. Por otro lado, 

el proyecto contempla la utilización de material selecto o subbase, y agregados pétreos 

para la capa base, y hormigón de cemento Portland de la carretera. El material selecto 

o subbase consistirá, tosca, gravilla, arena, piedras desintegrada u otros materiales 

similares aprobados por el MOP. No deberá contener terrenos de arcilla, material 

vegetal ni otras sustancias objetables. El material provendrá de canteras existentes 

próximas al área del Proyecto y será transportado a través de los caminos de acceso 

a construirse o rehabilitarse. La pavimentación vial seguirá los procedimientos de 

diseño de estructuras de pavimentos para rehabilitación y construcción del manual de 

guía de la AASHTO para el Diseño de estructuras Pavimentos y normativas del MOP. 

 

2.2 Descripción de la modificación propuesta  

 

La MODIFICACIÓN propuesta a la resolución de aprobación DEIA-IA-152-2018 de 1r4 

de noviembre de 2018, consiste en específicamente aumentar 19 unidades 

habitacionales para una total de 419 viviendas sociales y un área comercial. 

El proyecto “Pueblo Nuevo Residencial” consiste en la construcción de 419 

soluciones de vivienda sociales y un área comercial, las cuales incluyen 

servidumbres viales, acondicionamiento de las áreas de uso público, instalación de 

líneas principales de drenajes, sistema pluvial, sistema de acueducto, sistema 

sanitario, señalización vial, sistema de telecomunicaciones, sistema eléctrico, 

sistema de hidrantes, cámaras de inspección, cámaras pluviales, áreas verdes y 

esparcimiento.  
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El Proyecto se ejecutará en dos globos de terreno, el Globo A conformado por la 

finca 30215587 código de ubicación 8716, la cual cuenta con una superficie o resto 

libre de 5ha+3117m2 75dm2 y el Globo B conformado por la finca 30215589 código 

de ubicación 8716, la cual cuenta con superficie o resto libre de 4ha+3185 m2 26dm2. 

El mismo se ubica en el, corregimiento de Pacora, Distrito y Provincia de Panamá. 

 

 

5.4.1 Planificación 
 

Cuadro 5.4 Resumen de Áreas y Porcentaje de Ocupación del 
Terreno 

 

DESGLOSE DE AREAS 

USO AREA 
(M2) 

% CANT. 

AREA TOTAL DE 
FINCAS 

96,303.01 100.00% GLOBAL 

LOTES  BONO 

SOLIDARIO (RBS) 

19,904.41 19.83 136 

LOTES 
RESIDENCIAL 

BASICO 
ESPECIAL (RB-E) 

36,638.38 38.04 283 

AREA 

COMERCIAL (C-I) 

1,642.67 1.71 1 

AREA DE USO 
PUBLICO (Pv) 

10,262.04 10.65 15 

CALLES 23,128.16 24.02 GLOBAL 

AREA DE 

SERVIDUMBRE DE 
RIO 

3,834.97 3.98 GLOBAL 

AREA   DE   POZO, 

TANQUE Y PTAR 

1,702.38 1.77 3 

EL AREA DE USO PUBLICO (Pv) ES 19.07% DEL AREA 

UTIL DE LOTES 

 

5.4.2 Construcción / Ejecución  

Materiales de préstamo  

El proyecto contempla la utilización de material selecto o sub-base, y agregados 

pétreos para la capa base, hormigón de cemento Portland en las calles.  El material 

selecto o sub-base consistirá, tosca, gravilla, arena, piedra desintegrada u otros 

materiales similares aprobados por el MOP. No deberá contener terrones de arcilla, 

material vegetal ni otras sustancias objetables. El material provendrá de canteras 
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existentes en el área del Proyecto y será transportado de los camiones de acceso a 

construirse o rehabilitarse.  

 

Pavimentación Vial  

Se colocarán y compactarán los materiales de subbase y base que soportarán el 

pavimento, luego se procederá a la pavimentación de las rodaduras de las calles 

principales y secundarias y la construcción de los cordones cunetas con hormigón 

Portland con una resistencia de 2500 lb. /plg2 a flexión. Los equipos requeridos para 

estas actividades son camiones, grúas, retroexcavadoras, tractores, compactadoras 

mecánicas, regla mecánica o talladora y equipo manual para los obreros.  

Por otro lado, el proyecto contempla la utilización de material selecto o subbase, y 

agregados pétreos para la capa base, hormigón de cemento Portland, en las calles. El 

material selecto o subbase consistirá, tosca, gravilla, arena, piedras desintegrada u 

otros materiales similares aprobados por el MOP. No deberá contener terrenos de 

arcilla, material vegetal ni otras sustancias objetables. El material provendrá de 

canteras existentes próximas al área del Proyecto y será transportado a través de los 

caminos de acceso a construirse o rehabilitarse. La pavimentación vial seguirá los 

procedimientos de diseño de estructuras de pavimentos para rehabilitación y 

construcción del manual de guía de la AASHTO para el Diseño de estructuras 

Pavimentos y normativas del MOP. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN  

 

Sistema de tratamiento:  

El sistema de tratamiento de aguas residuales del proyecto cuenta con una planta. El 

proceso consiste en utilizar lodos activados por aireación extendida con adición de 

Biomasa Móvil en reactor Aeróbico (MBNR). El diseño de la PTAR tiene una capacidad 

de 429 viviendas típicas por lo que la planta de tratamiento del proyecto cuenta con la 
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capacidad de tratar las aguas residuales proveniente de las 19 viviendas propuestas 

en esta modificación. (ver memoria técnica en anexos) 

 

Disponibilidad de agua potable  

El desarrollo del proyecto contempla la construcción de varios pozos de agua para el 

abastecimiento de agua del proyecto por lo que se adjunta la prueba de bombeo de 2 

de ellos contemplados en la obra, con capacidad para la modificación propuesta.  

 

Áreas destinadas para la modificación  

En cuanto a las áreas destinadas para el aumento de 19 viviendas y las modificaciones 

propuestas en el desglose de las áreas del proyecto, se han considerado una 

redistribución de zonas como: la Planta de tratamiento, áreas destinadas a calles. En 

cuanto al área establecida como servidumbre de rio, de acuerdo a lo establecido en la 

Resolución DEIA-IA-152-18-2018 acápite:  

e. Proteger y mantener los bosques de galería del Río Tataré y Quebrada el Mango, 

que comprende dejar una franja de bosques no menor de 10 m, deberá tomarse en 

consideración el ancho del cauce y se dejará el ancho del mismo a ambos lados y 

cumplir con la Resolución JD-05-98 de 22 de enero de 1998, que reglamente la Ley 1 

de 3 febrero de 1994 (Ley Forestal) en referencia a la protección de la cobertura 

boscosa, en zonas circundantes al nacimiento de cualquier cauce natural de agua. 

u. Solicitar los permisos de obra en cauce ante la Dirección de Seguridad Hídrica del 

Ministerio de Ambiente y cumplir con la Resolución AG-0342- 2005 de 20 de julio de 

2005, que establece para la autorización de obras en cauces Naturales y se dictan 

otras disposiciones. 

Por lo antes expuesto el promotor solicito la aprobación de obra en cauce de la 

Quebrada El Mango, cuya aprobación fue otorgada a través de la Resolución DRPM-

SSH-067-2019 (ver anexos), la referida resolución establece que la obra en cauce 

natural autorizada consiste en: 

-realizar la adecuación del cauce La Quebrada El Mango con el objeto de aumentar la 

capacidad hidráulica existente para llegar al nivel de rasante. Esto se aplicará a toda 

la longitud de la Quebrada El Mango y está definido por el cauce del cuerpo de agua 
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desde su desembocadura en el Rio Tataré hasta una longitud aproximada de 1180 m 

aguas arriba… 

 

Una vez realizada la obra en cauce se realizó la delimitación de servidumbre de la 

Quebrada el Mango y el Río Tárate estableciendo que dicha servidumbre corresponde 

a un área de 3,834.97 m2 y no 9116.90 m2 como se había establecido en el EsIA 

aprobado.  

3. Descripción de los factores físicos, biológicos, socioeconómicos del área 

de influencia directa del proyecto, obra o actividad (línea base actual). 

 

A continuación, se describe la línea base actual para el área del proyecto.  

 

3.1 Caracterización del suelo 

 

Los suelos en el área del proyecto son profundos, de coloración rojiza, franco arcilloso, 

presentando poco drenaje e inestable. De acuerdo a la taxonomía del suelo 

encontrado estos paseen las siguientes características:  

• Ultisol: diferenciado, altamente lixiviado, con horizonte de arcilla acida, 

deficientes, requieren fertilización orgánica. 

•  Oxisol: no diferenciado, con brillantes rojos y amarillo debido a los minerales 

ferrosos, deficientes requieren fertilizantes 

 

3.2 La descripción del uso del suelo  

El proyecto denominado “Pueblo Nuevo Residencial”, se ubica dentro de la FINCA 

30215587 y Finca 30215589, la cual cuenta con un uso de suelo RBS (Residencial Bono 

Solidario). 
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3.3 Descripción de la Topografía  

El área del proyecto presenta una topografía plana ya que la misma se encuentra 

nivelada producto de los trabajos realizados como actividades del proyecto.  

 

3.4 Aspectos Climáticos 

 

Para este estudio se tomó en consideración los datos meteorológicos de las Estación 

Ingenio Felipillo, operada por la Empresa de Transmisión Eléctrica (ETESA) y 

localizada en las coordenadas geográficas 9° 14' 44”, 79° 20' 58", a una altura 850 

msnm.  

 

3.4.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, 

temperatura, humedad, presión atmosférica. 

 

El clima se define como las condiciones meteorológicas medias que caracterizan a un 

lugar determinado. Para la descripción general de los aspectos climáticos tomaremos 

los datos del Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá. 

Precipitación  

El total anual promedio según período de registro para la Estación de Ingenio de 

Felipillo es de 1917mm. Los meses más lluviosos son septiembre a noviembre en 

donde las precipitaciones están en un rango entre 278 y 242mm. Los meses menos 

lluviosos son febrero y marzo, con precipitaciones por debajo de los 20.0 mm como 
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total mensual. 

 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá 

 

Temperatura  

La temporada calurosa dura 2.4 meses, del 12 de febrero al 24 de abril, y la 

temperatura máxima promedio diaria es más de 32°C. El mes más cálido del año es 

abril, con una temperatura máxima promedio de 33 °C y mínima de 24 °C. 

 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá 

 

Humedad  

La humedad Relativa promedio anual para el área del proyecto es de 81.5% siendo 

el mes con el registro mal alto septiembre con un promedio de 87.5% 
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Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá 

 

Presión atmosférica  

La presión atmosférica promedio para el área es de aproximadamente 1007.1 mbar 

 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá 

 

3.5 Hidrología  

 

Hidrológicamente, el área donde se ubicará el proyecto forma parte de la cuenca 

Nº146 denominada “Ríos Pacora”. La cuenca del río Pacora se encuentra 

localizada en la vertiente del Pacífico, en la provincia de Panamá entre las 

coordenadas 8º 00’ y 8º 20’ de latitud norte y 79º 30’ de longitud oeste. 

 

El área de drenaje total de la cuenca es de 388 Km2 hasta la desembocadura al 

mar y la longitud del río principal es de 48 Km. La elevación media de la cuenca es 
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de 230 msnm, y el punto más alto se encuentra en el cerro jefe, ubicado al oeste 

de la cuenca, con una elevación máxima de 1,007 msnm. 

 

Mapa de ubicación de la cuenca 146 

 

Fuente: Ministerio de Ambiente  

 

3.6 Descripción del ambiente biológico  

 

En cuanto a la descripción del ambiente biológico podemos señalar que el área del 

proyecto Pueblo Nuevo Residencial se encuentra desprovisto de vegetación que 

pueda ser inventariada ya que la construcción del mismo se encuentra en la fase II. 

Los polígonos correspondientes al Globo A y Globo B se encuentra nivelado y la 

vegetación presente corresponde a gramínea y parte de la revegetación aplicada 

como parte de las medidas de mitigación aplicable. Es importante resaltar que el 

proyecto cuenta con la Resolución de indemnización ecológica para lo cual se aporta 

la referida resolución en la sección de anexos.  
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3.7 Descripción del ambiente socioeconómico  

 

El corregimiento de Pacora tiene una superficie de 479 km2, una población para 2010 

alcanzaba 52 494 habitantes. Tiene un promedio de 3,6 habitantes por vivienda, el 
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índice de masculinidad de 127.9, (hombre por cada 100 mujeres), porcentaje de 75.74 

de hogares con jefe hombre, porcentaje de hogares con jefe mujer 24.26, mediana 

edad de la población 25, porcentaje de población menor de 15 años 30.72, porcentaje 

de población de 15 a 64 años 66.28, porcentaje de población con 65 o más años 3, 

Porcentaje de población que no cuenta con Seguro Social, Porcentaje de población 

indígena 6.80, porcentaje de población negra o afrodescendiente, 12.42, porcentaje 

de población que asiste a la escuela actualmente 30.32, porcentaje de desocupados 

(población de 10 y más años) 6.97, mediana de ingreso mensual de la población 

ocupada y más años 412.00, mediana de ingreso mensual del hogar 553.0, promedio 

de hijos nacidos vivos por mujer 2.2, Promedio de años aprobados (Grado más alto 

aprobado), porcentaje de analfabetas (población de 10 y más años. 

 

 

3.7.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo 

y edad, tasa de crecimiento, distribución étnica y cultural), 

migraciones, entre otros. 

 

La sección demográfica se ha elaborado principalmente con los datos aportados por 

el Censo Nacional del año 2023 publicados por la Dirección de Estadística y Censo de 

la Contraloría General de la República, siendo enriquecido con algunos elementos    

obtenidos en campo. 

Población  

El corregimiento de Pacora presenta una cantidad de pobladores de 70,283 

pobladores 

Tabla N°8-19: Superficie y Densidad de Población, Área de Influencia del 

Proyecto. 

DISTRITOS / 
CORREGIMIENTOS 

SUPERFICI
E (Km2) 

POBLACIÓN 
(HABITANTES
) 

DENSIDAD 
(HABITANTES/Km
2) 

 
Panam
á 

 
Pacora 

 
479,1 

 
70,28

3 

146,0  

Fuente: Contraloría General de la República Censo 2023.  
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Distribución por sexos  

En cuanto a la distribución por sexo de los pobladores en el corregimiento de 

Caimitillo se presenta a continuación  

 

Distribución de la población por sexo  

Lugar 
poblado  

Hombre  Mujeres  Total  

Pacora    34 479 35 804 70,283 

Fuente: Contraloría General de la República Censo 2023.  

 

 

4. Coordenadas del área aprobada en el Estudio de Impacto Ambiental, 

modificaciones previas, y de la modificación propuesta. 

 

Coordenadas del polígono del proyecto aprobado Vs las coordenadas de la 

modificación  

Las coordenadas del polígono del proyecto aprobado se mantienen igual a la 

modificación del proyecto. 

 

COORDENADAS DEL POLÍGONO APROBADO 

Globo A 

PTS NORTE ESTE  

1 1008526.267 685385.7 

2 1008529.276 685398.98 

3 1008529.133 685423.725 

4 1008626.581 685450.082 

5 1008529.842 685465.066 

6 1008541.044 685503.913 

7 1008545.47 685522.722 

8 1008546.715 685532.451 
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9 1008535.507 685529.536 

10 1008518.073 685532.828 

11 1008479.681 685527.634 

12 1008467.508 685528.964 

13 1008457.127 685538.847 

14 1008446.158 685565.433 

15 1008441.537 685564.803 

16 1008432.605 685568.723 

17 1008426.529 685576.675 

18 1008424.429 685584.893 

19 1008417.365 685596.115 

20 1008412.906 685812.786 

21 1008424.405 685840.163 

22 1008413.484 685646.267 

23 1008410.954 685655.394 

24 1008413.932 685671.586 

25 1008387.179 685673.509 

26 1008373.626 685872.627 

27 1008361.056 685677.858 

28 1008351.78 685683.639 

29 1008345.085 685691.091 

30 1008343.416 685701.798 

31 1008346.167 685718.984 

32 1008358.344 685728.124 

33 1008358.296 685730.284 

34 1008353.017 685729.261 

35 1008346.242 685724.965 

36 1008334.534 685720.674 

37 1008331.175 685721.449 

38 1008315.664 685702.68 

39 1008324.265 685879.113 

40 1008330.572 685679.627 

41 1008343.241 685668.414 

42 1008356.539 685642.63 

43 1008357.332 685627.468 

44 1008351.73 685614.026 

45 1008339.885 685609.736 

46 1008330.099 685809.849 

47 1008307.429 685600.224 

48 1008279.242 685600.746 
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49 1008265.929 685591.224 

60 1008243.755 685596.478 

61 1008251.266 685507.141 

62 1008261.503 685421.42 

63 1008295.725 685417.865 

64 1008337.474 685415.677 

65 1008404.796 685412.211 

66 1008437.173 685408.341 

67 1008466.995 685402.484 

 

Globo B 

PTS NORTE ESTE 

1 1008246.188 685423.163 

2 1008236.341 685505.623 

3 1008228.633 685597.304 

4 1008231.288 685610.891 

5 1008192.683 685638.896 

6 1008166.367 685628.366 

7 1008147.628 685597.865 

8 1008100.966 685583.598 

9 1008070.719 685592.358 

10 1008059.554 685607.917 

11 1008028.188 685583.741 

12 1007988.18 685550.244 

13 1007984.268 685534.859 

14 1007971.701 685520.286 

15 1007963.059 685512.896 

16 1007979.412 685483.736 

17 1008011.199 685451.567 

18 1008026.176 685445.637 

19 1008061.777 685430.733 

20 1008090.783 685425.381 

21 1008113.487 685405.711 

22 1008183.768 685427.741 

23 1008200.665 685427.343 

 

 



Modificación del EsIA, Categoría II                                                                          Pueblo Nuevo Residencial  

 

 19 

 

COORDENADAS DE LA MODIFICACIÓN 

Globo A 

PTS NORTE ESTE  

1 1008526.267 685385.7 

2 1008529.276 685398.98 

3 1008529.133 685423.725 

4 1008626.581 685450.082 

5 1008529.842 685465.066 

6 1008541.044 685503.913 

7 1008545.47 685522.722 

8 1008546.715 685532.451 

9 1008535.507 685529.536 

10 1008518.073 685532.828 

11 1008479.681 685527.634 

12 1008467.508 685528.964 

13 1008457.127 685538.847 

14 1008446.158 685565.433 

15 1008441.537 685564.803 

16 1008432.605 685568.723 

17 1008426.529 685576.675 

18 1008424.429 685584.893 

19 1008417.365 685596.115 

20 1008412.906 685812.786 

21 1008424.405 685840.163 

22 1008413.484 685646.267 

23 1008410.954 685655.394 

24 1008413.932 685671.586 

25 1008387.179 685673.509 

26 1008373.626 685872.627 

27 1008361.056 685677.858 

28 1008351.78 685683.639 

29 1008345.085 685691.091 

30 1008343.416 685701.798 

31 1008346.167 685718.984 

32 1008358.344 685728.124 

33 1008358.296 685730.284 

34 1008353.017 685729.261 
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35 1008346.242 685724.965 

36 1008334.534 685720.674 

37 1008331.175 685721.449 

38 1008315.664 685702.68 

39 1008324.265 685879.113 

40 1008330.572 685679.627 

41 1008343.241 685668.414 

42 1008356.539 685642.63 

43 1008357.332 685627.468 

44 1008351.73 685614.026 

45 1008339.885 685609.736 

46 1008330.099 685809.849 

47 1008307.429 685600.224 

48 1008279.242 685600.746 

49 1008265.929 685591.224 

60 1008243.755 685596.478 

61 1008251.266 685507.141 

62 1008261.503 685421.42 

63 1008295.725 685417.865 

64 1008337.474 685415.677 

65 1008404.796 685412.211 

66 1008437.173 685408.341 

67 1008466.995 685402.484 

 

Globo B 

PTS NORTE ESTE 

1 1008246.188 685423.163 

2 1008236.341 685505.623 

3 1008228.633 685597.304 

4 1008231.288 685610.891 

5 1008192.683 685638.896 

6 1008166.367 685628.366 

7 1008147.628 685597.865 

8 1008100.966 685583.598 

9 1008070.719 685592.358 

10 1008059.554 685607.917 

11 1008028.188 685583.741 

12 1007988.18 685550.244 
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13 1007984.268 685534.859 

14 1007971.701 685520.286 

15 1007963.059 685512.896 

16 1007979.412 685483.736 

17 1008011.199 685451.567 

18 1008026.176 685445.637 

19 1008061.777 685430.733 

20 1008090.783 685425.381 

21 1008113.487 685405.711 

22 1008183.768 685427.741 

23 1008200.665 685427.343 

 

 

5. Cuadro comparativo de los impactos descritos en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado versus los impactos de la modificación propuesta. 

 

Los cambios propuestos en la modificación del Estudio de impacto ambiental no 

representan cambios en las actividades que generan impactos distintos a los ya 

identificados en el EsIA y las ampliaciones durante el proceso de evaluación del 

mismo. El cuadro comparativo se presenta a continuación:  

 

Impactos identificados en el 

Estudio de Impacto 

Ambiental  

Impactos identificados en 

la modificación propuesta  

Observación  

Alteración de la calidad del 

aire 

Alteración de la calidad del 

aire 

No se registran 

cambios  

Generación de olores 

molestos 

Generación de olores 

molestos 

No se registran 

cambios  

Incremento en los niveles de 

ruido ambiental 

Incremento en los niveles 

de ruido ambiental 

No se registran 

cambios  
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Impactos identificados en el 

Estudio de Impacto 

Ambiental  

Impactos identificados en 

la modificación propuesta  

Observación  

Incremento en la erosión y 
sedimentación de suelos 

Incremento en la erosión y 
sedimentación de suelos 

No se registran 

cambios  

Contaminación de suelos Contaminación de suelos No se registran 

cambios  

Alteración de la escorrentía 

superficial 

Alteración de la escorrentía 

superficial 

No se registran 

cambios  

Deterioro de la calidad de las 

aguas 

Deterioro de la calidad de 

las aguas 

No se registran 

cambios  

Perdida de la cobertura 

vegetal 

Perdida de la cobertura 

vegetal 

No se registran 

cambios  

Eliminación directa de fauna 

silvestre 

Eliminación directa de fauna 

silvestre 

No se registran 

cambios  

Perturbación a la fauna 

silvestre 

Perturbación a la fauna 

silvestre 

No se registran 

cambios  

Aumento en la demanda de 

servicios públicos 

Aumento en la demanda de 

servicios públicos 

No se registran 

cambios  

Riesgo de afectación a la 

salud de trabajadores de la 

obra 

Riesgo de afectación a la 

salud de trabajadores de la 

obra 

No se registran 

cambios  

Deterioro de vías por tráfico de 

camiones 

Deterioro de vías por tráfico 

de camiones 

No se registran 

cambios  

Alteración del tráfico por 

congestionamiento vehicular 

Alteración del tráfico por 

congestionamiento vehicular 

No se registran 

cambios  

Cambios en el paisaje natural Cambios en el paisaje 

natural 

No se registran 

cambios  

Generación de empleos Generación de empleos No se registran 

cambios  
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Impactos identificados en el 

Estudio de Impacto 

Ambiental  

Impactos identificados en 

la modificación propuesta  

Observación  

Contribución a la economía 

local y regional 

Contribución a la economía 

local y regional 

No se registran 

cambios  

Afectación de sitios históricos 

y arqueológicos 

Afectación de sitios 

históricos y arqueológicos 

No se registran 

cambios  

 

 

6. Cuadro comparativo de las medidas de mitigación descritas en el Estudio 

de Impacto Ambiental aprobado versus las medidas de mitigación de la 

modificación propuesta 

 

Tal como se estableció en el punto 5 al no haber cambios en las actividades del 

proyecto las medidas aplicadas frente a los impactos identificados son los mismos. El 

cuadro comparativo se presenta a continuación:  

 

 



 
No. 

MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE 

MANEJO AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA 

 Programa de control de la calidad del aire, olores y de ruido 

 Contaminación Atmosférica 

Medidas para el Control de la Alteración de la Calidad del Aire 

1 Proveer al personal del equipo de protección 
personal: lentes de   seguridad, mascarillas, 
tapones, botas, orejeras, etc. 

Proveer al personal del equipo de protección 
personal: lentes de   seguridad, mascarillas, tapones, 
botas, orejeras, etc. 

2 Los equipos pesados o maquinaria deben tener los 
silenciadores en el sistema de escape. 

Los equipos pesados o maquinaria deben tener los 
silenciadores en el sistema de escape. 

3 En las áreas con terreno descubierto donde se 
realizarán los movimientos de tierra o superficies 
generadoras de partículas o polvo, se deberá rociar 
con agua, mínimo dos veces al día durante la época 
seca o durante largos periodos sin lluvia en la 
estación lluviosa. 

En las áreas con terreno descubierto donde se 
realizarán los movimientos de tierra o superficies 
generadoras de partículas o polvo, se deberá rociar 
con agua, mínimo dos veces al día durante la época 
seca o durante largos periodos sin lluvia en la 
estación lluviosa. 

4 Los camiones que circulen fuera del área del 
Proyecto y transporten material, cuya manipulación 
pueda generar polvo o derrame de partículas al 
ambiente, deben portar la lona reglamentaria. 

Los camiones que circulen fuera del área del Proyecto 
y transporten material, cuya manipulación pueda 
generar polvo o derrame de partículas al ambiente, 
deben portar la lona reglamentaria. 

5 Ubicar en lugares adecuados para almacenaje, 
mezcla y carga de los materiales de construcción y 
operación (cemento, arena, combustible, lubricante, 
etc.). 

Ubicar en lugares adecuados para almacenaje, 
mezcla y carga de los materiales de construcción y 
operación (cemento, arena, combustible, lubricante, 
etc.). 
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No. 

MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE 

MANEJO AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA 

6 Realizar de forma periódica mantenimientos 
preventivos y/o reparaciones, a   camiones   y   
vehículos, de   forma   tal que reduzcan en lo posible 
emisiones de gases por combustión incompleta y 
partículas de polvo. 

Realizar de forma periódica mantenimientos 
preventivos y/o reparaciones, a   camiones   y   
vehículos, de   forma   tal que reduzcan en lo posible 
emisiones de gases por combustión incompleta y 
partículas de polvo. 

7 Establecer controles sobre la velocidad de equipos 
pesados y vehículos que transporten material, cuya 
manipulación pueda      generar       polvo       o       
derrame       de partículas al ambiente, dentro del 
área del Proyecto (20 a 30 km/h), lo cual disminuirá 
las emisiones y reducirá el radio de expansión de las 
partículas de polvo. 

Establecer controles sobre la velocidad de equipos 
pesados y vehículos que transporten material, cuya 
manipulación pueda      generar       polvo       o       
derrame       de partículas al ambiente, dentro del área 
del Proyecto (20 a 30 km/h), lo cual disminuirá las 
emisiones y reducirá el radio de expansión de las 
partículas de polvo. 

8 Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control 
tales como inspecciones visuales y monitoreo 
periódicos de la calidad del aire, tanto para la etapa 
de construcción como para la de operación. 

Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control 
tales como inspecciones visuales y monitoreo 
periódicos de la calidad del aire, tanto para la etapa 
de construcción como para la de operación. 

9 Apagar el equipo que no esté en uso. Apagar el equipo que no esté en uso. 

10 No se incinerarán desperdicios, orgánicos o 
inorgánicos. 

No se incinerarán desperdicios, orgánicos o 
inorgánicos. 

 Contaminación Atmosférica 
 
Medidas para el Control de Olores Molestos 

11 Establecer un programa de mantenimiento preventivo 
de la flota vehicular debidamente documentado, y 
exigir a subcontratistas lo mismo. 

Establecer un programa de mantenimiento preventivo 
de la flota vehicular debidamente documentado, y 
exigir a subcontratistas lo mismo. 

12 Todos los motores, serán mantenidos 
adecuadamente para maximizar la eficiencia de la 

Todos los motores, serán mantenidos 
adecuadamente para maximizar la eficiencia de la 
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No. 

MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE 

MANEJO AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA 

combustión y minimizar la emisión de gases 
contaminantes que puedan generar olores molestos. 

combustión y minimizar la emisión de gases 
contaminantes que puedan generar olores molestos. 

13 Dotar al personal, mientras dure la fase de 
construcción, de servicios sanitarios portátiles, 
suministrar un inodoro portátil por cada 15 
trabajadores o menos. 

Dotar al personal, mientras dure la fase de 
construcción, de servicios sanitarios portátiles, 
suministrar un inodoro portátil por cada 15 
trabajadores o menos. 

14 Brindar a los inodoros portátiles un servicio que 
incluya, pero no se limita a la remoción de los 
residuos y recarga química; limpieza y desinfección; 
y suministro de papel higiénico. El servicio se 
realizará un mínimo de dos veces por semana, 
dependiendo de las condiciones. 

Brindar a los inodoros portátiles un servicio que 
incluya, pero no se limita a la remoción de los residuos 
y recarga química; limpieza y desinfección; y 
suministro de papel higiénico. El servicio se realizará 
un mínimo de dos veces por semana, dependiendo 
de las condiciones. 

15 Los inodoros se removerán al final del proyecto. El 
Contratista deberá contratar una empresa 
formalmente establecida y autorizada para brindar 
dicho servicio, y llevar registros de las actividades de 
limpieza que realice. 

Los inodoros se removerán al final del proyecto. El 
Contratista deberá contratar una empresa 
formalmente establecida y autorizada para brindar 
dicho servicio, y llevar registros de las actividades de 
limpieza que realice. 

16 Contar con un sistema adecuado para la disposición 
de los desechos y basura orgánica. 

Contar con un sistema adecuado para la disposición 
de los desechos y basura orgánica. 

17 No se incinerarán desperdicios en el sitio. No se incinerarán desperdicios en el sitio. 

18 Mantener las vías de circulación internas del 
proyecto en buenas condiciones de modo que el 
tráfico vehicular fluya en forma regular y expedita. 

Mantener las vías de circulación internas del proyecto 
en buenas condiciones de modo que el tráfico 
vehicular fluya en forma regular y expedita. 

19 Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control 
tales como monitoreos periódicos de la calidad del 

aire. 

Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control 
tales como monitoreos periódicos de la calidad del 

aire. 
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No. 

MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE 

MANEJO AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA 

20 Evitar la acumulación de desechos orgánicos. Evitar la acumulación de desechos orgánicos. 

 Contaminación Atmosférica 

Medidas para el Control de la Generación de Ruido 

21 Limitar el tiempo de exposición del personal que se 
vea afectado por actividades considerablemente 
ruidosas. 

Limitar el tiempo de exposición del personal que se 
vea afectado por actividades considerablemente 
ruidosas. 

22 Minimizar el uso de bocinas, silbatos, sirena y/o 
cualquier forma considerablemente ruidosa de 
comunicación. 

Minimizar el uso de bocinas, silbatos, sirena y/o 
cualquier forma considerablemente ruidosa de 
comunicación. 

23 Mantener todo el equipo rodante en buenas 
condiciones mecánicas y funcionando 
correctamente. 

Mantener todo el equipo rodante en buenas 
condiciones mecánicas y funcionando correctamente. 

24 Realizar de preferencia los trabajos de construcción 
en horarios diurnos. 

Realizar de preferencia los trabajos de construcción 
en horarios diurnos. 

25 Realizar de forma periódica el mantenimiento 
necesario, según lo indicado por el fabricante, tanto 
a equipos y maquinaria en general, como a 
vehículos utilizados en la ejecución del Proyecto, de 
manera que no genere ruido adicional por 
encontrarse el mismo en malas condiciones. 

Realizar de forma periódica el mantenimiento 
necesario, según lo indicado por el fabricante, tanto a 
equipos y maquinaria en general, como a vehículos 
utilizados en la ejecución del Proyecto, de manera 
que no genere ruido adicional por encontrarse el 
mismo en malas condiciones. 

26 Cumplir con todas las   normas, regulaciones   y 
ordenanzas gubernamentales en referencia a 
control de niveles de ruido aplicables a cualquier 

Cumplir con todas las   normas, regulaciones   y 
ordenanzas gubernamentales en referencia a control 
de niveles de ruido aplicables a cualquier trabajo 
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No. 

MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE 

MANEJO AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA 

trabajo relativo al contrato, incluyendo el Decreto 
Ejecutivo No. 306 del 2002, Decreto Ejecutivo #1 de 
15 de enero de 2004 y el Reglamento Técnico 
DGNTI-COPANIT 44-2000. 

relativo al contrato, incluyendo el Decreto Ejecutivo 
No. 306 del 2002, Decreto Ejecutivo #1 de 15 de 
enero de 2004 y el Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 44-2000. 

27 Proveer a los trabajadores de equipo personal de 
protección auditiva (tapones y orejeras contra ruido). 

Proveer a los trabajadores de equipo personal de 
protección auditiva (tapones y orejeras contra ruido). 

28 Todos los trabajadores deben estar capacitados en 
el uso del equipo de protección personal. 

Todos los trabajadores deben estar capacitados en el 
uso del equipo de protección personal. 

29 Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia   y   
control tales como inspecciones y monitoreo 
periódicos de los niveles de ruido, tanto para la 
etapa de construcción como para la de operación. 

Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia   y   control 
tales como inspecciones y monitoreo periódicos de 
los niveles de ruido, tanto para la etapa de 
construcción como para la de operación. 

30 No usar bocinas o sirenas innecesariamente. No usar bocinas o sirenas innecesariamente. 

 Programa de protección de suelo 

 Erosión 

Medidas para la conservación de suelos (erosión y sedimentación) 

31 Realizar las operaciones de mayor movimiento de 
tierras en lo posible durante la estación seca, 
priorizando el inicio de estas operaciones en los 
sectores de mayor pendiente. 

Realizar las operaciones de mayor movimiento de 
tierras en lo posible durante la estación seca, 
priorizando el inicio de estas operaciones en los 
sectores de mayor pendiente. 



Modificación del EsIA, Categoría II                                                                          Pueblo Nuevo Residencial  

 

 29 

 
No. 

MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE 

MANEJO AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA 

32 En la estación lluviosa, proteger las superficies de 
los suelos expuestas con material estabilizador 
como mallas y/o paja y sembrar las áreas sujetas a 
la erosión tan pronto sea posible con gramíneas de 
crecimiento rápido y alta densidad de raíces 
adaptadas a las condiciones de suelo o subsuelo 
imperantes en cada sitio. 

En la estación lluviosa, proteger las superficies de los 
suelos expuestas con material estabilizador como 
mallas y/o paja y sembrar las áreas sujetas a la 
erosión tan pronto sea posible con gramíneas de 
crecimiento rápido y alta densidad de raíces 
adaptadas a las condiciones de suelo o subsuelo 
imperantes en cada sitio. 

33 Cuando se requieran, utilizar estructuras de 
contención de flujos de agua como zampeados y 
empedrados a las entradas y salidas de las 
estructuras de drenaje. 

Cuando se requieran, utilizar estructuras de 
contención de flujos de agua como zampeados y 
empedrados a las entradas y salidas de las 
estructuras de drenaje. 

34 Colocar trampas de sedimentos en los sitios de 
depósito que permitan acumular el suelo 
erosionado. 

Colocar trampas de sedimentos en los sitios de 
depósito que permitan acumular el suelo erosionado. 

35 Los taludes se deben terracear manteniendo la 
inclinación con pendientes menores que el ángulo 
límite de estabilidad, en función de las 
características propias del terreno. 

Los taludes se deben terracear manteniendo la 
inclinación con pendientes menores que el ángulo 
límite de estabilidad, en función de las características 
propias del terreno. 

36 Estabilización de sitios propensos a deslaves, 
hundimientos, deslizamientos y demás movimientos 
masivos en los cortes de caminos de acceso y los 
sitios de construcción nuevos. 

Estabilización de sitios propensos a deslaves, 
hundimientos, deslizamientos y demás movimientos 
masivos en los cortes de caminos de acceso y los 
sitios de construcción nuevos. 

37 Estabilizar los cortes de caminos de acceso nuevos 
y las áreas de construcción del Proyecto con 
estructuras de retención apropiadas en puntos 
críticos que lo requieran, como lo son paredes de 
hormigón y/o gaviones, entre otros; 

Estabilizar los cortes de caminos de acceso nuevos y 
las áreas de construcción del Proyecto con 
estructuras de retención apropiadas en puntos 
críticos que lo requieran, como lo son paredes de 
hormigón y/o gaviones, entre otros; 
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No. 

MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE 

MANEJO AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA 

38 Supervisar el mantenimiento de los drenajes, 
cunetas y otras infraestructuras establecidas. 

Supervisar el mantenimiento de los drenajes, cunetas 
y otras infraestructuras establecidas. 

 Contaminación del Suelo 
Medidas para controlar la contaminación del suelo 

39 Limpieza permanente de sedimentos en los 
drenajes y cunetas. 

Limpieza permanente de sedimentos en los drenajes 
y cunetas. 

40 No quemar   desechos   sólidos   y/o   cualquier   tipo   
de 

material en el área del Proyecto. 

No quemar   desechos   sólidos   y/o   cualquier   tipo   
de 

material en el área del Proyecto. 

41 Contar con un sistema adecuado para la disposición 

de los desechos y basura orgánica. 

Contar con un sistema adecuado para la disposición 

de los desechos y basura orgánica. 

42 El programa de mantenimiento del equipo 
debe garantizar la operación del equipo de manera 
eficiente y sin ningún tipo de fugas. 

El programa de mantenimiento del equipo debe 
garantizar la operación del equipo de manera 
eficiente y sin ningún tipo de fugas. 

43 Combustibles y lubricantes deben ser dispuestos en 
contenedores adecuados. Adicionalmente, los 
engrases, abastecimiento y transferencia de 
combustibles y lubricantes en campo serán 
realizados por personal capacitado para cumplir con 
las normativas de calidad ambiental para suelos y 
aguas. 

Combustibles y lubricantes deben ser dispuestos en 
contenedores adecuados. Adicionalmente, los 
engrases, abastecimiento y transferencia de 
combustibles y lubricantes en campo serán realizados 
por personal capacitado para cumplir con las 
normativas de calidad ambiental para suelos y aguas. 

44 Recolectar y reciclar los lubricantes y grasas durante 

y después de las acciones de mantenimiento del 

equipo rodante, cumpliendo con la Ley 6 de 2007. 

Recolectar y reciclar los lubricantes y grasas durante 

y después de las acciones de mantenimiento del 

equipo rodante, cumpliendo con la Ley 6 de 2007. 
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45 Se debe colectar todas las aguas contaminadas con 
cemento u otras sustancias químicas para su 
tratamiento, de modo que no contaminen los suelos, 
agua de escorrentía y las aguas de ríos ni 
quebradas. 

Se debe colectar todas las aguas contaminadas con 
cemento u otras sustancias químicas para su 
tratamiento, de modo que no contaminen los suelos, 
agua de escorrentía y las aguas de ríos ni quebradas. 

46 Instalar sistemas de manejo y disposición de aceites 
y grasas. Para ello, se deberá contar con áreas 
específicas de cambio de aceite y lubricantes, las 
cuales tendrán pisos impermeables cubiertos de 
concreto o algún material absorbente (arena, arcilla, 
etc.) y disponer de recipientes herméticos para la 
disposición o reciclaje de estos aceites y lubricantes. 

Instalar sistemas de manejo y disposición de aceites 
y grasas. Para ello, se deberá contar con áreas 
específicas de cambio de aceite y lubricantes, las 
cuales tendrán pisos impermeables cubiertos de 
concreto o algún material absorbente (arena, arcilla, 
etc.) y disponer de recipientes herméticos para la 
disposición o reciclaje de estos aceites y lubricantes. 

47 Los botaderos deben ser conformados, autorizados 
por escrito por los propietarios de las fincas. 

Los botaderos deben ser conformados, autorizados 
por escrito por los propietarios de las fincas. 

48 Todos los desechos que se generen durante la 

construcción del Proyecto, deben ser recogidos, 

depositados en botadores adecuados y trasladados 

al vertedero correspondiente. 

Todos los desechos que se generen durante la 

construcción del Proyecto, deben ser recogidos, 

depositados en botadores adecuados y trasladados al 

vertedero correspondiente. 

49 Remover cualquier derrame de combustible o 

hidrocarburo inmediatamente y disponerlo en sitios 

adecuados, aplicación del Plan de Contingencias en 

caso de derrames. 

Remover cualquier derrame de combustible o 

hidrocarburo inmediatamente y disponerlo en sitios 

adecuados, aplicación del Plan de Contingencias en 

caso de derrames. 

50 Recolectar y reciclar los lubricantes y grasas durante 

y después de las acciones de mantenimiento del 

equipo rodante, cumpliendo con la Ley 6 de 2007. 

Recolectar y reciclar los lubricantes y grasas durante 

y después de las acciones de mantenimiento del 

equipo rodante, cumpliendo con la Ley 6 de 2007. 
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 PROGRAMA DE PROTECCIÓN DE AGUAS 

 Alteración de la Escorrentía Superficial  
Medidas para mitigar la alteración del régimen de drenaje de las aguas (escorrentía superficial) 

51 Descapote, limpieza y remoción de la cobertura 
vegetal, estrictamente necesaria  

Descapote, limpieza y remoción de la cobertura 
vegetal, estrictamente necesaria  

52 Durante la estación lluviosa programar los cortes y 
rellenos de manera que no obstruyan el normal 
escurrimiento de las aguas superficiales. 

Durante la estación lluviosa programar los cortes y 
rellenos de manera que no obstruyan el normal 
escurrimiento de las aguas superficiales. 

53 No permitir el vertimiento de basura, o cualquier otro 
tipo de desecho (troncos, maderas, hierba, etc.) que 
pueda represar las aguas de escorrentía. 

No permitir el vertimiento de basura, o cualquier otro 
tipo de desecho (troncos, maderas, hierba, etc.) que 
pueda represar las aguas de escorrentía. 

54 Compactar el suelo sólo en los lugares estrictamente 
necesarios. 

Compactar el suelo sólo en los lugares estrictamente 
necesarios. 

55 Evitar la circulación del equipo pesado en áreas 
fuera de los sitios de trabajo, para evitar la 
compactación innecesaria ya que se 
impermeabilizan los suelos y aumenta la 
escorrentía. 

Evitar la circulación del equipo pesado en áreas fuera 
de los sitios de trabajo, para evitar la compactación 
innecesaria ya que se impermeabilizan los suelos y 
aumenta la escorrentía. 

56 Rellenar y nivelar adecuadamente los huecos, 
hoyos y depresiones que se ocasionen durante la 
obra para no afectar el flujo superficial y 
subterráneo. 

Rellenar y nivelar adecuadamente los huecos, hoyos 
y depresiones que se ocasionen durante la obra para 
no afectar el flujo superficial y subterráneo. 

57 Estabilizar y revegetar con grama las áreas 
niveladas. 

Estabilizar y revegetar con grama las áreas niveladas. 
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58 Construir disipadores de energía en los canales 
pavimentados en los entronques y en los cauces de 
entrada y salida de las alcantarillas, de ser 
necesario. 

Construir disipadores de energía en los canales 
pavimentados en los entronques y en los cauces de 
entrada y salida de las alcantarillas, de ser necesario. 

59 Evitar dejar apilado material pétreo u otro tipo, que 
afecten el normal flujo de las aguas pluviales. 

Evitar dejar apilado material pétreo u otro tipo, que 
afecten el normal flujo de las aguas pluviales. 

60 Para la fase de operación se requiere brindar 
mantenimiento periódico a todas las estructuras de 
drenaje como alcantarillas y drenajes menores en 
los accesos al proyecto. 

Para la fase de operación se requiere brindar 
mantenimiento periódico a todas las estructuras de 
drenaje como alcantarillas y drenajes menores en los 
accesos al proyecto. 

 Alteración de la Calidad de Aguas 
Medidas para mitigar el deterioro de la calidad de las aguas superficiales 

61 Mantener el equipo que utilice combustible y 
lubricantes de Contratista en buenas condiciones 
mecánicas, para evitar que ocurran fugas. 

Mantener el equipo que utilice combustible y 
lubricantes de Contratista en buenas condiciones 
mecánicas, para evitar que ocurran fugas. 

62 Instalar en los distintos frentes de trabajo, sanitarios 
portátiles para recoger las excretas humanas, y así 
evitar que se contaminen las aguas y suelos. 

Instalar en los distintos frentes de trabajo, sanitarios 
portátiles para recoger las excretas humanas, y así 
evitar que se contaminen las aguas y suelos. 

63 Evitar verter aguas contaminadas con cemento u 
otras sustancias en el suelo, de modo que puedan 
escurrir hasta las quebradas y/o el cauce del río. 

Evitar verter aguas contaminadas con cemento u 
otras sustancias en el suelo, de modo que puedan 
escurrir hasta las quebradas y/o el cauce del río. 

64 No verter aguas negras ni arrojar residuos sólidos a 

los cuerpos de agua. 

No verter aguas negras ni arrojar residuos sólidos a 

los cuerpos de agua. 
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65 Cumplir con lo establecido en la Norma DGNTI- 
COPANIT 35-2000 sobre descarga de efluentes 
líquidos directamente a cuerpos y masas de agua 
superficial y subterránea. 

Cumplir con lo establecido en la Norma DGNTI- 
COPANIT 35-2000 sobre descarga de efluentes 
líquidos directamente a cuerpos y masas de agua 
superficial y subterránea. 

66 Evitar que ocurran pérdidas de combustible o 
lubricantes o de otro tipo de sustancias tóxicas en el 
suelo, que puedan filtrarse a las aguas. 

Evitar que ocurran pérdidas de combustible o 
lubricantes o de otro tipo de sustancias tóxicas en el 
suelo, que puedan filtrarse a las aguas. 

67 Disponer de absorbentes de petróleo y barreras 
flotantes que eviten a corto plazo la dispersión de 
hidrocarburos en el agua. 

Disponer de absorbentes de petróleo y barreras 
flotantes que eviten a corto plazo la dispersión de 
hidrocarburos en el agua. 

68 Evitar la acumulación de basura o desechos tóxicos 
que, al contacto con el agua, pueda contaminarla, y 
ésta a su vez, al filtrarse en profundidad, contaminen 
las aguas subterráneas. 

Evitar la acumulación de basura o desechos tóxicos 
que, al contacto con el agua, pueda contaminarla, y 
ésta a su vez, al filtrarse en profundidad, contaminen 
las aguas subterráneas. 

69 Recoger y depositar en botaderos seguros, toda 
basura, desecho o chatarra que se genere a diario, 
para evitar contaminar aguas y suelos. 

Recoger y depositar en botaderos seguros, toda 
basura, desecho o chatarra que se genere a diario, 
para evitar contaminar aguas y suelos. 

70 Proveer de trampas a los drenajes pluviales que por 
su ubicación puedan recoger aguas que arrastren 
contaminantes. 

Proveer de trampas a los drenajes pluviales que por 
su ubicación puedan recoger aguas que arrastren 
contaminantes. 

71 Mantenimiento del drenaje pluvial en buenas 

condiciones y libre de desechos. 

Mantenimiento del drenaje pluvial en buenas 

condiciones y libre de desechos. 

72 Instalar sistemas de manejo y disposición de aceites 

y grasas. 

Instalar sistemas de manejo y disposición de aceites 

y grasas. 
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73 Dirigir las aguas producto del lavado de maquinarias 
a un sistema de retención de sedimentos y 
separador de grasas y aceites. 

Dirigir las aguas producto del lavado de maquinarias 
a un sistema de retención de sedimentos y separador 
de grasas y aceites. 

74 La prevención de derrames de hidrocarburos y el 
tratamiento de estos (separador de agua y aceite si 
aplica) en los talleres y en cualquier otra área donde 
se realicen trabajos de mantenimiento de equipo y 
maquinaria de construcción. 

La prevención de derrames de hidrocarburos y el 
tratamiento de estos (separador de agua y aceite si 
aplica) en los talleres y en cualquier otra área donde 
se realicen trabajos de mantenimiento de equipo y 
maquinaria de construcción. 

75 Retención y sedimentación del efluente generado al 
lavar los camiones donde aplique. 

Retención y sedimentación del efluente generado al 
lavar los camiones donde aplique. 

76 Los sitios para el despacho de combustible y 
lubricantes deberán estar correctamente 
señalizados. Estos sitios deberán contar con 
sistemas de contención secundaria con una 
capacidad mínima de almacenamiento del 110% del 
volumen almacenado. 

Los sitios para el despacho de combustible y 
lubricantes deberán estar correctamente señalizados. 
Estos sitios deberán contar con sistemas de 
contención secundaria con una capacidad mínima de 
almacenamiento del 110% del volumen almacenado. 

 PROGRAMA DE MITIGACIÓN PARA EL AMBIENTE BIOLÓGIO 

 Pérdida de cobertura vegetal 

Medidas para el control de pérdidas de cobertura vegetal 

77 Los límites del área de influencia directa (AID) o el 

área a afectar estarán claramente demarcados con 

estacas, cintas o banderillas. No se permitirá el 

desmonte más allá del límite del AID. En caso de 

exceder los límites, se deberá realizar un avalúo y 

Los límites del área de influencia directa (AID) o el 

área a afectar estarán claramente demarcados con 

estacas, cintas o banderillas. No se permitirá el 

desmonte más allá del límite del AID. En caso de 

exceder los límites, se deberá realizar un avalúo y 
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obtener la anuencia y la autorización de la autoridad 

competente, previo a su ejecución. 

obtener la anuencia y la autorización de la autoridad 

competente, previo a su ejecución. 

78 Solicitar al Ministerio de Ambiente los permisos o 

autorización de tala antes de iniciar la actividad de 

limpieza y desarraigue. 

Solicitar al Ministerio de Ambiente los permisos o 

autorización de tala antes de iniciar la actividad de 

limpieza y desarraigue. 

79 Cumplir con el pago ecológica de 

acuerdo   a   la   tarifa   por   indemnización la 

Resolución AG-0235-2003/ANAM, en concepto de 

permisos de tala rasa. 

Cumplir con el pago ecológica de acuerdo   

a   la   tarifa   por   indemnización la Resolución AG-

0235-2003/ANAM, en concepto de permisos de tala 

rasa. 

80 Ejecutar el Plan de Rescate y Reubicación de 

Fauna. 

Ejecutar el Plan de Rescate y Reubicación de Fauna. 

81 Durante la construcción se deberá operar el equipo 

móvil de manera que cause el mínimo deterioro a la 

vegetación y a los suelos circundantes. Para tal fin, 

se deberá capacitar e informar a los operadores de 

manera que sea del completo conocimiento de todo 

el personal. 

Durante la construcción se deberá operar el equipo 

móvil de manera que cause el mínimo deterioro a la 

vegetación y a los suelos circundantes. Para tal fin, se 

deberá capacitar e informar a los operadores de 

manera que sea del completo conocimiento de todo 

el personal. 

82 Evitar acumular la biomasa vegetal en sitios no 

adecuados. 

Evitar acumular la biomasa vegetal en sitios no 

adecuados. 

83 No depositar los restos vegetales en sitios donde se 

obstruyan cauces de agua y que finalmente puedan 

ser arrastrados hacia cauce de la Quebrada El 

Mango. 

No depositar los restos vegetales en sitios donde se 

obstruyan cauces de agua y que finalmente puedan 

ser arrastrados hacia cauce de la Quebrada El 

Mango. 
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84 Bajo ninguna circunstancia se depositará vegetación 

en áreas donde se obstruyan canales de drenaje. 

Sin embargo, en algunos casos se podrá utilizar la 

vegetación como barrera muertas para controlar la 

erosión. 

Bajo ninguna circunstancia se depositará vegetación 

en áreas donde se obstruyan canales de drenaje. Sin 

embargo, en algunos casos se podrá utilizar la 

vegetación como barrera muertas para controlar la 

erosión. 

85 Aprovechar directa o indirectamente, bajo la 

aprobación del Ministerio de Ambiente, la madera 

con potencial de uso. 

Aprovechar directa o indirectamente, bajo la 

aprobación del Ministerio de Ambiente, la madera con 

potencial de uso. 

86 Utilizar parte de la biomasa (troncos y estacas) como 

disipadores de energía para reducir los efectos de la 

erosión hídrica, tutores y jalones. 

Utilizar parte de la biomasa (troncos y estacas) como 

disipadores de energía para reducir los efectos de la 

erosión hídrica, tutores y jalones. 

87 Plan de Reforestación y Engramado. Plan de Reforestación y Engramado. 

 Eliminación directa de fauna 
Medidas para el control de la eliminación directa de fauna 

88 El rescate y reubicación de la fauna silvestre, será 

realizado cumpliendo con lo establecido en la 

Resolución AG-0292-2008. 

El rescate y reubicación de la fauna silvestre, será 

realizado cumpliendo con lo establecido en la 

Resolución AG-0292-2008. 

 Perturbación de la fauna silvestre  

Medidas para el control de la perturbación de la fauna silvestre 

89 Coordinar el rescate de animales que se introduzcan 
en las áreas de trabajo. 

Coordinar el rescate de animales que se introduzcan 
en las áreas de trabajo. 
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90 Restaurar, mediante la aplicación del Plan de 

Reforestación, parte del hábitat perdido en la huella 

del proyecto o áreas cercanas a misma en las fincas 

propiedad del promotor. 

Restaurar, mediante la aplicación del Plan de 

Reforestación, parte del hábitat perdido en la huella 

del proyecto o áreas cercanas a misma en las fincas 

propiedad del promotor. 

90 Realizar las labores de construcción de preferencia 

en horarios diurnos, ya que durante la noche el ruido 

se incrementa. 

Realizar las labores de construcción de preferencia 

en horarios diurnos, ya que durante la noche el ruido 

se incrementa. 

91 Dirigir las luces, si se labora durante la noche, hacia 

los sitios específicos de trabajo, evitando la 

iluminación de los hábitats de la fauna. 

Dirigir las luces, si se labora durante la noche, hacia 

los sitios específicos de trabajo, evitando la 

iluminación de los hábitats de la fauna. 

92 Minimizar lo más posible la intensidad lumínica 

utilizada. 

Minimizar lo más posible la intensidad lumínica 

utilizada. 

93 Evitar los ruidos innecesarios generados por 

silbatos, bocinas, sirenas, pitos, motores 

encendidos, etc. 

Evitar los ruidos innecesarios generados por silbatos, 

bocinas, sirenas, pitos, motores encendidos, etc. 

94 Instalar y mantener en perfectas condiciones los 

silenciadores de los equipos a motor (vehículos, 

equipos y maquinarias). 

Instalar y mantener en perfectas condiciones los 

silenciadores de los equipos a motor (vehículos, 

equipos y maquinarias). 

 PROGRAMA SOCIOECONÓMICO E HISTÓRICO CULTURAL 

 Generación de Desechos Orgánicos e Inorgánicos 

Medidas para el Control de la Generación de Desperdicios Orgánicos e Inorgánicos producidos por los 

trabajadores 



Modificación del EsIA, Categoría II                                                                          Pueblo Nuevo Residencial  

 

 39 

 
No. 

MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE 

MANEJO AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA 

95 Colocar recipientes debidamente identificados y en 

lugares comunes dentro del Proyecto para que el 

trabajador, según el tipo de desperdicio orgánico o 

inorgánico, los deposite adecuadamente. 

Colocar recipientes debidamente identificados y en 

lugares comunes dentro del Proyecto para que el 

trabajador, según el tipo de desperdicio orgánico o 

inorgánico, los deposite adecuadamente. 

96 Colocar letrinas portátiles en el área de trabajo, se 

recomienda 1 por cada 10 empleados y asegurar la 

frecuencia de limpieza adecuada de las mismas. 

Colocar letrinas portátiles en el área de trabajo, se 

recomienda 1 por cada 10 empleados y asegurar la 

frecuencia de limpieza adecuada de las mismas. 

97 Brindar capacitación al personal una   vez inicia   sus 

funciones con la empresa, sobre temas relacionados 

con el manejo y control de la basura y los desechos. 

Brindar capacitación al personal una   vez inicia   sus 

funciones con la empresa, sobre temas relacionados 

con el manejo y control de la basura y los desechos. 

98 Los desperdicios recolectados deben ser traslados 

hacia el vertedero de Cerro Patacón, para evitar que 

éstos se conviertan en vectores de enfermedades. 

Los desperdicios recolectados deben ser traslados 

hacia el vertedero de Cerro Patacón, para evitar que 

éstos se conviertan en vectores de enfermedades. 

99 Tener áreas específicas y adecuadas donde el 

personal pueda ingerir sus alimentos en su tiempo 

de descanso. 

Tener áreas específicas y adecuadas donde el 

personal pueda ingerir sus alimentos en su tiempo de 

descanso. 

100 Tener personal disponible para las labores de 

limpieza en todo el perímetro del Proyecto, sobre 

todo en las áreas comunes de los trabajadores. 

Tener personal disponible para las labores de 

limpieza en todo el perímetro del Proyecto, sobre todo 

en las áreas comunes de los trabajadores. 

 Afectación a la Salud de los Trabajadores 

Medidas para minimizar el riesgo a la afectación a la salud de los trabajadores de la obra 

101 Aplicar una estricta política de educación e 

información a los trabajadores, tanto de Contratistas 

Aplicar una estricta política de educación e 

información a los trabajadores, tanto de Contratistas 
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como de subcontratistas, en lo referente a las 

medidas de salud y seguridad laboral, con atención 

especial a prevención de accidentes viales y 

laborales, lesiones, enfermedades 

infectocontagiosas y zoonosis. 

como de subcontratistas, en lo referente a las 

medidas de salud y seguridad laboral, con atención 

especial a prevención de accidentes viales y 

laborales, lesiones, enfermedades infectocontagiosas 

y zoonosis. 

102 Dotar a todos los trabajadores del equipo de 

protección personal y asegurar su uso en los lugares 

de trabajo. 

Dotar a todos los trabajadores del equipo de 

protección personal y asegurar su uso en los lugares 

de trabajo. 

103 Colocar letreros referentes a las medidas de 

seguridad vial, laboral, sitios de manejo y disposición 

de material de desecho o peligroso. 

Colocar letreros referentes a las medidas de 

seguridad vial, laboral, sitios de manejo y disposición 

de material de desecho o peligroso. 

104 En el sitio de obra, se deberán instalar avisos de 

advertencia y conos de seguridad en sitios de riesgo 

potencial, tales como los puntos de entrada y salida 

de camiones y equipos rodantes, en sitios donde se 

estén llevando a cabo actividades con movimiento 

intensivo de equipo pesado y maquinarias y 

cualquier otro sitio que sirvan para dar aviso al 

personal de la obra. 

En el sitio de obra, se deberán instalar avisos de 

advertencia y conos de seguridad en sitios de riesgo 

potencial, tales como los puntos de entrada y salida 

de camiones y equipos rodantes, en sitios donde se 

estén llevando a cabo actividades con movimiento 

intensivo de equipo pesado y maquinarias y cualquier 

otro sitio que sirvan para dar aviso al personal de la 

obra. 

105 Restringir y controlar el acceso al área de proyecto, 

solamente a personal autorizado, equipo y 

maquinaria previamente autorizada y verificada. 

Restringir y controlar el acceso al área de proyecto, 

solamente a personal autorizado, equipo y 

maquinaria previamente autorizada y verificada. 
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MANEJO AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA 
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106 La disposición de residuos sólidos deberá incluir 

basureros ligeros  y contenedores,

 debidamente señalizados y con tapas, que 

deberán ser colectados diariamente para evitar 

proliferación de vectores. 

La disposición de residuos sólidos deberá incluir 

basureros ligeros  y contenedores,

 debidamente señalizados y con tapas, que 

deberán ser colectados diariamente para evitar 

proliferación de vectores. 

107 Los residuos especiales generados en el área, 

producto de la construcción, deberán ser 

almacenados temporalmente para luego ser 

dispuestos apropiadamente por un gestor 

autorizado. 

Los residuos especiales generados en el área, 

producto de la construcción, deberán ser 

almacenados temporalmente para luego ser 

dispuestos apropiadamente por un gestor autorizado. 

108 La infraestructura necesaria para almacenar y hacer 

uso de insumos peligrosos debe estar separada del 

resto de productos. El área debe contar con 

señalización apropiada, incluyendo fichas de 

seguridad y mantenida bajo seguridad para evitar su 

utilización indiscriminada. 

La infraestructura necesaria para almacenar y hacer 

uso de insumos peligrosos debe estar separada del 

resto de productos. El área debe contar con 

señalización apropiada, incluyendo fichas de 

seguridad y mantenida bajo seguridad para evitar su 

utilización indiscriminada. 

109 Los aceites industriales, lubricantes o hidrocarburos 

usados deberán ser almacenados en envases 

apropiados destinados para tal fin, para su posterior 

traslado a sitios diseñados para su tratamiento o 

disposición final, que cuenten con autorización para 

su recepción y/o manejo. 

Los aceites industriales, lubricantes o hidrocarburos 

usados deberán ser almacenados en envases 

apropiados destinados para tal fin, para su posterior 

traslado a sitios diseñados para su tratamiento o 

disposición final, que cuenten con autorización para 

su recepción y/o manejo. 
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MANEJO AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA 
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110 Capacitar al personal en el manejo de los distintos 

tipos de insumos a utilizar y residuos que genere el 

proyecto, especialmente en el manejo de residuos 

peligrosos. 

Capacitar al personal en el manejo de los distintos 

tipos de insumos a utilizar y residuos que genere el 

proyecto, especialmente en el manejo de residuos 

peligrosos. 

111 Disponer de un proveedor de servicios de 

disposición de desechos autorizado para el 

transporte de los desechos desde el área del 

proyecto hacia los sitios aprobados por las 

autoridades para su disposición final. 

Disponer de un proveedor de servicios de disposición 

de desechos autorizado para el transporte de los 

desechos desde el área del proyecto hacia los sitios 

aprobados por las autoridades para su disposición 

final. 

112 Toda enfermedad transmisible se considera 

incapacitante hasta que se garantice que ha sido 

completamente sanada. 

Toda enfermedad transmisible se considera 

incapacitante hasta que se garantice que ha sido 

completamente sanada. 

113 Se colocará avisos claros en lugares donde hay 

presencia de sustancias inflamables, sobre todo con 

letreros indicando la prohibición de fumar. 

Se colocará avisos claros en lugares donde hay 

presencia de sustancias inflamables, sobre todo con 

letreros indicando la prohibición de fumar. 

114 Mantener húmedas las áreas de trabajo para evitar 

la generación de polvo que pudiera provocar 

afectaciones respiratorias. 

Mantener húmedas las áreas de trabajo para evitar la 

generación de polvo que pudiera provocar 

afectaciones respiratorias. 

115 Colocar servicios portátiles en el área de trabajo 

durante la fase de construcción y darles 

mantenimiento periódico. 

Colocar servicios portátiles en el área de trabajo 

durante la fase de construcción y darles 

mantenimiento periódico. 

116 Mantener informados a los centros de salud 

cercanos acerca de la cantidad de trabajadores de 

la obra y los riesgos a los que se encuentran 

Mantener informados a los centros de salud cercanos 

acerca de la cantidad de trabajadores de la obra y los 

riesgos a los que se encuentran expuestos. Entrenar 
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expuestos. Entrenar al personal acerca de los 

procedimientos de emergencia. 

al personal acerca de los procedimientos de 

emergencia. 

117 Implementar el Programa de Prevención de Riesgos 

y Monitoreo Ambiental en forma sistemática. 

Implementar Plan de Contingencias. 

Implementar el Programa de Prevención de Riesgos 

y Monitoreo Ambiental en forma sistemática. 

Implementar Plan de Contingencias. 

118 Asegurarse de que las personas que manipulen 

material peligroso se encuentren debidamente 

instruidas   acerca del manejo a realizar y cumplan 

con las medidas de seguridad pertinentes. 

Asegurarse de que las personas que manipulen 

material peligroso se encuentren debidamente 

instruidas   acerca del manejo a realizar y cumplan 

con las medidas de seguridad pertinentes. 

119 Todos los trabajadores deben contar con el equipo 

de protección personal y asegurar su uso en los 

lugares de trabajo. 

Todos los trabajadores deben contar con el equipo de 

protección personal y asegurar su uso en los lugares 

de trabajo. 

120 Se debe señalizar las áreas de peligro y mantener 

en sitios claves, a la vista de todo el personal, fichas 

de seguridad según se requiera, así como 

procedimientos a seguir y teléfonos de emergencia. 

Se debe señalizar las áreas de peligro y mantener en 

sitios claves, a la vista de todo el personal, fichas de 

seguridad según se requiera, así como 

procedimientos a seguir y teléfonos de emergencia. 

121 Se debe   proporcionar   a   los   trabajadores   un   

entorno laboral seguro y saludable. 

Se debe   proporcionar   a   los   trabajadores   un   

entorno laboral seguro y saludable. 

 Deterioro de Vías 

Medidas para disminuir el deterioro de vías de acceso por tránsito de camiones 



Modificación del EsIA, Categoría II                                                                          Pueblo Nuevo Residencial  

 

 44 

 
No. 

MEDIDAS ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE 

MANEJO AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA 

122 Procurar que los camiones transiten con el peso de 

carga regulado por la autoridad de tránsito, para este 

tipo de carretera. 

Procurar que los camiones transiten con el peso de 

carga regulado por la autoridad de tránsito, para este 

tipo de carretera. 

123 En la medida que sea factible, transportar los 

materiales e insumos en vehículos más livianos en 

vez de camiones durante la etapa de construcción. 

En la medida que sea factible, transportar los 

materiales e insumos en vehículos más livianos en 

vez de camiones durante la etapa de construcción. 

124 Establecer normas de velocidad a seguir, 

especialmente por parte de los vehículos de equipo 

pesado. 

Establecer normas de velocidad a seguir, 

especialmente por parte de los vehículos de equipo 

pesado. 

125 Desarrollar un programa de reparación de la vía, en 

coordinación con las demás empresas establecidas 

en el área y/o la institución competente, para que se 

inicie una vez terminadas las obras de construcción, 

lo cual permitirá la reparación efectiva de las áreas 

más deterioradas y el parcheo de las áreas menos 

dañadas. 

Desarrollar un programa de reparación de la vía, en 

coordinación con las demás empresas establecidas 

en el área y/o la institución competente, para que se 

inicie una vez terminadas las obras de construcción, 

lo cual permitirá la reparación efectiva de las áreas 

más deterioradas y el parcheo de las áreas menos 

dañadas. 

126 Priorizar las   horas   nocturnas   para   el   

movimiento   de materiales e insumos. 

Priorizar las   horas   nocturnas   para   el   movimiento   

de materiales e insumos. 

127 Regular la velocidad de los vehículos y maquinarias 

del contratista a lo largo de las vías utilizadas. 

Regular la velocidad de los vehículos y maquinarias 

del contratista a lo largo de las vías utilizadas. 

128 Contratar solamente a personal idóneo para el 

manejo de los vehículos o maquinaria rodante. 

Contratar solamente a personal idóneo para el 

manejo de los vehículos o maquinaria rodante. 
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129 Hacer que los operadores de vehículos y equipo 

rodante tengan presente las regulaciones de la 

Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre 

(ATTT), así como las regulaciones particulares de 

este proyecto en materia vial. 

Hacer que los operadores de vehículos y equipo 

rodante tengan presente las regulaciones de la 

Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT), 

así como las regulaciones particulares de este 

proyecto en materia vial. 

130 Las empresas utilizadas para el transporte deberán 

cumplir con la reglamentación correspondiente de 

Pesos y Dimensiones del Ministerio de Obras 

Públicas (MOP). 

Las empresas utilizadas para el transporte deberán 

cumplir con la reglamentación correspondiente de 

Pesos y Dimensiones del Ministerio de Obras 

Públicas (MOP). 

131 Revisar periódicamente   el   estado   y   condiciones   

de conservación de los vehículos involucrados en 

los trabajos del proyecto. 

Revisar periódicamente   el   estado   y   condiciones   

de conservación de los vehículos involucrados en los 

trabajos del proyecto. 

 Cambio en el Paisaje 

Medidas para el control del Cambio del Paisaje 

132 Eliminar la vegetación que sea meramente 

necesaria para el desarrollo del Proyecto en estudio. 

Eliminar la vegetación que sea meramente necesaria 

para el desarrollo del Proyecto en estudio. 

133 Controlar la erosión en las zonas de excavaciones. Controlar la erosión en las zonas de excavaciones. 

134 Evitar los cambios innecesarios de la topografía del 

área del Proyecto. 

Evitar los cambios innecesarios de la topografía del 

área del Proyecto. 
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135 Revegetar con especies de grama nativas, las áreas 

no utilizadas en la construcción del Proyecto, y que 

ayuden a mejorar la calidad paisajística. 

Revegetar con especies de grama nativas, las áreas 

no utilizadas en la construcción del Proyecto, y que 

ayuden a mejorar la calidad paisajística. 

136 Evitar la diseminación de basura dentro o fuera del 

área del Proyecto. 

Evitar la diseminación de basura dentro o fuera del 

área del Proyecto. 

 Generación de Empleo 

Medidas para Potenciar la Generación de Empleo 

137 Divulgar previo al inicio de la etapa de construcción 

información en la cual se señale claramente la 

preferencia en la contratación de mano de obra 

local, entiéndase cercana al área del Proyecto. 

Divulgar previo al inicio de la etapa de construcción 

información en la cual se señale claramente la 

preferencia en la contratación de mano de obra local, 

entiéndase cercana al área del Proyecto. 

138 Prohibir que en las instalaciones de desarrollo del 

Proyecto se mantenga personal que no ha sido 

contratado directamente para trabajar en la obra. 

Prohibir que en las instalaciones de desarrollo del 

Proyecto se mantenga personal que no ha sido 

contratado directamente para trabajar en la obra. 

139 Promover la contratación de mano de obra local, 

cumpliendo con los requisitos de reclutamiento y con 

las políticas generales sobre trabajo y condiciones 

laborales. 

Promover la contratación de mano de obra local, 

cumpliendo con los requisitos de reclutamiento y con 

las políticas generales sobre trabajo y condiciones 

laborales. 

 Afectación de los Sitios Arqueológicos 

Medidas para el control de la afectación de los 
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140 Realizar monitoreos constantes durante las 

actividades de movimiento de tierra efectuadas en 

las áreas donde ocurrieron hallazgos arqueológicos. 

Realizar monitoreos constantes durante las 

actividades de movimiento de tierra efectuadas en las 

áreas donde ocurrieron hallazgos arqueológicos. 

141 Suspender la acción en un radio de al menos 50 

metros, en caso de ocurrir nuevos hallazgos. 

Contactar un arqueólogo o paleontólogo

 profesional, según corresponda, y notificar a la 

autoridad competente (DNPH-INAC); 

Suspender la acción en un radio de al menos 50 

metros, en caso de ocurrir nuevos hallazgos. 

Contactar un arqueólogo o paleontólogo

 profesional, según corresponda, y notificar a la 

autoridad competente (DNPH-INAC); 

142 El profesional deberá efectuar las acciones 

pertinentes tendientes a registrar los sustratos 

removidos y evaluar los contextos no perturbados, 

durante un lapso de tiempo prudencial que no 

perjudique las obras del Proyecto, pero que tampoco 

desmerite la calidad del registro detallado y 

profesional del yacimiento o yacimientos 

descubiertos. 

El profesional deberá efectuar las acciones 

pertinentes tendientes a registrar los sustratos 

removidos y evaluar los contextos no perturbados, 

durante un lapso de tiempo prudencial que no 

perjudique las obras del Proyecto, pero que tampoco 

desmerite la calidad del registro detallado y 

profesional del yacimiento o yacimientos 

descubiertos. 

143 El Promotor deberá tomar las precauciones para 

preservar dichos recursos, tal como existieron al 

momento inicial de su hallazgo. El Promotor 

protegerá estos recursos y será responsable de su 

preservación hasta que la autoridad competente le 

indique el procedimiento a seguir. 

El Promotor deberá tomar las precauciones para 

preservar dichos recursos, tal como existieron al 

momento inicial de su hallazgo. El Promotor protegerá 

estos recursos y será responsable de su preservación 

hasta que la autoridad competente le indique el 

procedimiento a seguir 
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8. Vigencia del Estudio de Impacto Ambiental, emitida por la Dirección de 

Verificación y Desempeño Ambiental del Ministerio de Ambiente (en caso 

que la resolución de aprobación exceda dos (2) años contados a partir de 

su notificación). 

 

De acuerdo a la certificación de vigencia emitida por el Ministerio de ambiente el 

proyecto denominado PUEBLO NUEVO RESIDENCIAL aprobado a través de la 

Resolución No. DEIA-IA-152-2018, fechada el 14 de noviembre de 2018, encuentra 

vigente. Adjunto la certificación de vigencia. 
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MINISTERIO DE AMBIENTE 

SOLICITUD DE EVALUACIÓN DE MODIF 

RESPETADO (A) MINISTRO (A) 

Quien suscribe JORDI MAS CLOTET, varón, panameño, mayor de edad, portador de la 

cédula de identidad personal número E-8-162220, con oficina ubicada en PH OBARRIO 

60 oficina 8b, en mi condición de representante legal de la sociedad BARPA PANAMÁ, 

S.A., sociedad inscrita según Registro Público en el Folio N º 155656495, cuyo número de

celular es +507 6567 9046, correo electrónico jrperez@grupmas.com.pa; como 

sociedad promotora, solicito formalmente la MODIFICACIÓN de la resolución de 

aprobación DEIA-IA-152-18-2018 del 14 de noviembre de 2018, mediante la cual se 

aprueba el Estudio de Impacto Ambiental CAT 11, correspondiente al proyecto denominado 

PUEBLO NUEVO RESIDENCIAL, ubicado en corregimiento de Pacora, Distrito y 

Provincia de Panamá, el cual consta de aproximadamente _____ fojas, incluyendo 

los anexos. 

Sociedad Consultora: 

SMART EVIROMENTAL SOLUTIONS, S.A. Registro: DEIA-IRC-038-2021 

Sociedad responsable de la elaboración del EslA, con oficina ubicada en Vía Argentina, 

Galerías Alvear, piso o nivel 3, oficina #305, teléfono + 507 395-5157/Cel. 6232-
5673/6832-2012 

Consultores responsables: 

1. Jorge A. García Registro: IRC-015-2011/ACT. ARC-002-2022 
Especialidad: Conservación de Recursos Naturales Renovables 

2. Desiree Samaniego Registro: IAR-003-2019/ACT. ARC-019-2022
Especialidad: Manejo Ambiental

El proyecto denominado PUEBLO NUEVO RESIDENCIAL, consiste desarrollo de 400 

soluciones de vivienda unifamiliares, las cuales incluyen servidumbres viales, 

acondicionamiento de las áreas de uso público, instalación de líneas principales de 

drenajes, sistema pluvial, sistema de acueducto, sistema sanitario, señalización vial, 

sistema de telecomunicaciones, sistema eléctrico, sistema de hidrantes, cámaras de 

inspección, cámaras pluviales, construcción de cerca perimetral, áreas verdes y 

esparcimiento .. 

La MODIFICACIÓN propuesta a la resolución de aprobación DEIA-IA-152-18-2018 del 14 

de noviembre de 2018, consiste en específicamente aumentar 19 unidades habitacionales 

para una total de 419 viviendas. 
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Jr
�mentos Adjuntos: 

�,mento de sustento de la solicitud de modificación a la resolución de aprobación
�IA-IA-152-18-2018, un original impreso y dos (2) copias digitalizadas CD

Certificado de Registro Público de la sociedad promotora del EslA

Copia Notariada de la cédula de la representante legal de la sociedad Promotora del EslA.

Certificado de Registro Público de la Propiedad a utilizar para el desarrollo del proyecto.

Fundamento del derecho: Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023, modificado por el
Decreto Ejecutivo Nº 2 del 27 de marzo del 2024.

�IVlº'Jo,, 

JORDI MAS CLOTET 
Cédula de identidad person I número E-8-162220
Representante legal 
BARPA PANAMA, S.A. Yo, Gabriel E. Femández De Marco, Notario Publico D@eim@ ú@I CifflYil@ ll@ 

la Provincia de Panama, c:on Cédula de ldenlld@<l No, 8•1:\1,��00 

CERTIFICO: 
Que dada la certeza de la identidad de la (s) persona (s) que firma (firmaron) 
el presente documento, su (s) firma (S) e� hori) auténtica (s) (art. 1735 C.J.) 
En virtud de identificación que se me presentó. 

Panamá ----'-----=-2 --=-6 -"-'SE=.:....P---=..:20=-::24 

Lic. Gabriel E. Femández e Marco 

f· Notario Público Décimo 
,,;. 1

�-;� 
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RE�ÚBLICA DE PANAMÁ 
CARNE DE RESIDENTE PERMANENTE 

EJordi /'j� Mas Clotet ,/ Q ' j,;¡A,. 

NOMBRE USUAL: 
r�g�� g�N 

NA
ACIMIENTO: 19•MAR-1966 
CIMIENTO· ESPAÑA 

NACIONALIDAD: ESPAÑOLA 
SEXO:M 

E-8-162220 

¡"·=�-��:/,� --�J 

Yo, Gabriel E. Femandez de Marco Notario Publico Décimo del Clreulto

de la Provincia de Panamá. con Cédula de Identidad No. 8-731-2200 

CERTIFICO: 

Que he cotejado detenida y m1nuc1osamente esta copia fotostática eon su 

original por lo que la he encontrado en todo conforme. 1 g SEP 2024

Notano Público Oéc1mo 
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9.2 REGISTRO PÚBLICO DE LA EMPRESA 
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9.3 REGISTRO PÚBLICO DE LA FINCA 
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9.4 REGISTRO PÚBLICO DEL DUEÑO DE LA FINCA 
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9.5 RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 
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9.6 RECIBO DE PAGO 
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1/10/24, 11 :30 a.m. 

Información General 

Sistema Nacional de Ingreso 

Ministerio de Ambiente 

R.U.C.: 8-NT-2-5498 O.V.: 75 

Dirección de Administración y Finanzas 

Recibo de Cobro 

No. 

77155 

Hemos Recibido De
BARPA PANAMA, SA / 155656495-2-2017 
DV-62 Fecha del Recibo 2024-10-1 

8_9ministración Regional 

8gencia / Pargue 

Efectivo / Chegue 

Dirección Regio nal MiAMBIENTE Panamá 
Metro 

Ventanilla Te sorería 

Transferencia 

Guía / P. Ai:irov. 

I)¡:io de Cliente Contado 

No. de Chegue 

La Suma De SEISCIENTOS VEINT IOCHO BALBOAS CON 00/100 

Detalle de las Actividades 

1 Cantida�I Unidad 11 Cód. Act. lL
-·-

Actividad 

Observaciones 

][Precio Uni tario 

s, Categoría 
B/. 625.00 

Mon to Total 

CANCELA MODIFICACION A EST. DE IMPACTO AMBIENTAL CAT. 2 Y PA ZY SALV O T RANSF-5764550 

Hora 

11:30:4 2 
A M  

finanzas. miambiente .qo b .pa/inqresos/final recibo.php ?rec= 77155 

IMP 1 

B/. 628.00 

B/. 628.00 

Precio Total 

B/. 625 . 

B/. 3.00 

B/. 628.00 

1/1 
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9.7 PAZ Y SALVO 

75



1/10/24, 11:31 a.m. 

·•
• • MINISTERIO DE 

REPÚBLICA DE PANAMÁ AMBIENTE 

Fecha de Emisión: 

Sistema Naci onal de Ingreso 

República de Panamá 

Ministerio de Ambiente 

Dirección de Administración y Finanzas 

Certificado de Paz y Salvo 

Nº 244940 

10 2024 Fecha de Validez: 

(día/ mes/ año) 

10 2024 

{día/ mes/ año) 

La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la Empresa: 

Tomo 

Fi cha 

BARPA PANAMA, S.A. 

Representante Legal: 

YORDI MAS CLOTET 

F o  I i o 

155656495 

Im agen 

Inscrita 

Asien to 

Do cum e nt o  

Se encuentra PAZ y SALVO, con el Ministerio del Ambiente, a la 

fecha de expedición de esta certificación. 

Cer t ificación, válida por 30 días 

Firmado 

finanzas.miambien te.qob.pa/inqresos/imprimir ps.php?id=244940 

Ro 11 o 

Finc a 

1/1 
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9.8 CERTIFICACIÓN DE VIGENCIA DEL ESIA 
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9.9 PLANOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

APROBADO 

80
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9.10 PLANOS DE LA MODIFICACIÓN 
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9.11 MEMORIA TÉCNICA DE LA PTAR 
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9.12 RESOLUCIÓN DE OBRA EN CAUCE 
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9.13 RESOLUCIÓN DE INDEMNIZACIÓN ECOLÓGICA 
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9.14 APROBACIÓN DE ANTEPROYECTO POR EL MIVIOT
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9.15 PRUEBA DE RENDIMIENTO DE POZOS 
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La Chorrera, Ave. Las Américas; Frente al Banco Nacional de Panamá

Teléfonos: 258-6303/630.  Correo: hidrotecpanama@gmail.com

RUC 155636262-2-2016    DV: 8

Panamá, 22 de agosto de 2018

Señores

DELTA PROJECTS, S.A.

PROYECTO PUEBLO NUEVO RESIDENCIAL

PRUEBA DE BOMBEO POZO Nº 2

N° HORA VOLUMEN TIEMPO EN 
SEGUNDOS

NIVEL 
DINÁMICO 

(m)

CAUDAL
G.P.M.

CAUDAL
(l/s)

SUCIA (S)
TURBIA (T)
CLARA (C)

9 10:00 5 gls 16.70 12.20 18 1.14 T
10:05 5 gls 16.70 12.20 18 1.14 T
10:10 5 gls 16.70 12.20 18 1.14 T
10:20 5 gls 16.70 12.20 18 1.14 T
10:30 5 gls 16.70 12.20 18 1.14 T
11:00 5 gls 16.70 12.20 18 1.14 T
11:30 5 gls 16.70 12.20   18 1.14 T

PROYECTO LOCALIDAD CORREGIMIENTO PROVINCIA
PROYECTO PUEBLO 
NUEVO 
RESIDENCIAL

DISTRITO DE 
PANAMÁ

PACORA PANAMÁ

FECHA
12-13-14-15 DE
AGOSTO 2018

DIAMETRO DE 
POZO:
6 PULGADAS

PROFUNDIDAD
125 PIES

MATERIAL FORRO
PVC 6”

CAUDAL DE 
EQUILIBRIO

NIVEL INICIAL NIVEL AL FINAL AFORADOR

13 GLS. POR 
MINUTO

40 PIES 100 PIES BLADIMIR PINTO

COORDENADAS X=685572.143 Y=1008410.123
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12:00 5gls 16.70 12.20 18 1.14 C
1:00 5 gls 16.70 12.20 18 1.14 C
2:00 5 gls 16.70 12.20 18 1.14 C
3:00 5 gls 16.70 12.20 18 1.14 C
4:00 5 gls 16.70 12.20 18 1.14 C
5:00 5 gls 16.70 12.20 18 1.14 C
6:00 5 gls 17.65 16.77 17 1.08 C
7:00 5 gls 17.65 16.77 17 1.08 C
8:00 5 gls 17.65 16.77 17 1.08 C
9:00 5 gls 17.65    16.77 17 1.08 C

10:00 5 gls 17.65  16.77 17 1.08 C
11:00 5 gls 17.65 16.77 17 1.08 C

12:00 am 5 gls 17.65 16.77 17 1.08 C
10 2:00 5 gls 17.65 16.77 17 1.08 C

4:00 5 gls 17.65    16.77 17 1.08 C
6:00 5 gls 17.65 16.77    17 1.08 C
8:00 5 gls 17.65 16.77 17 1.08 C

10:00 5 gls 20 21.35 17 1.08 C
* 12:00 pm 5 gls 20    21.35 15    0.95 C

2:00 5 gls 20 21.35 15 0.95 C
4:00 5 gls       20 21.35 15 0.95 C
6:00 5 gls 20 21.35 15 0.95 C
8:00 5 gls 20 21.35 15 0.95    C

10:00 5 gls 20 24.39 15 0.95 C
12:00 am 5 gls 20 24.39 15 0.95 C

11 2:00 5 gls 20 27.44 15 0.95 C
4:00 5 gls       20 27.44 15 0.95 C
6:00 5 gls       20     27.44 15 0.95 C
8:00 5 gls 20    27.44 15 0.95 C

10:00 5 gls 23.10    27.44 13 0.82 C
* 12:00 pm 5 gls 23.10 27.44 13 0.82 C

2:00 5 gls 23.10 27.44 13 0.82 C
4:00 5gls 23.10 30.49 13 0.82 C
6:00 5gls 23.10 30.49 13 0.82 C
8:00 5 gls 23.10 30.49 13 0.82 Clara

10:00 5 gls 23.10 30.49 13 0.82 C
12:00 am 5 gls 23.10 30.49 13 0.82 C

12 2:00 5 gls 23.10 30.49 13 0.82 C
4:00 5 gls 23.10 30.49 13 0.82 C
6:00 5 gls 23.10 30.49 13 0.82 C
8:00 5 gls 23.10 30.49 13 0.82 C

10:00 5 gls 23.10 30.49 13 0.82 C
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